
 
E.R.T.E. 

 

   El pasado viernes día 23, se reunió la Comisión de Seguimiento del 

E.R.T.E. En dicha reunión se nos comunicó que se traslada el día 24 de 

enero al 19 de diciembre, -18 para el turno noche-, como día de 

expediente. También la empresa garantizó el pago del complemento 

salarial para toda la plantilla afectada, activen o no la bolsa del 

desempleo, como no podía ser de otra manera. Siempre ha sido así 

en los Expedientes que ha firmado UGT. 
 

   Por un lado, y es habitual en la historia de la fábrica, aquellos que no 

firman acuerdo alguno, nos cuentan la milonga de que lo han 

conseguido ellos. Son unos auténticos fenómenos. Por otro lado, 

también nos dicen haciendo sus cuentas de trileros, que la empresa sólo 

aporta el 10%, y los trabajadores el 20%, menospreciando así el acuerdo 

alcanzado. 
 

   Cabe decir que el SEPE establece unos máximos, que son 1.098,09 

euros en el caso de persona sin hijos, con un hijo 1.254,96 euros 

y 1.411,83 euros si se tienen hijos. Es fácil hacer las cuentas viendo 

nuestras nóminas para comprobar el desatino, si además tenemos en 

cuenta el 100% de pagas, vacaciones, etc.  

   Pues eso, estamos ante unos auténticos fenómenos y fuleros.  
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